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"La justicia que se construye a través del dialogo y la restaurac¡ón, fo¡talece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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NOTIFICACIÓN POR BOLETíru EIECTRÓ¡¡ICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 260123.20241 JL.I,

1. lnstituto Mex¡cano Del Seguro Social (tercero interesado)

2. Sindicato Nacional de Trabajadores y Prestadores de Servicios en la industria Alimenticia, Refresquera,

Turística, Hotelera, Gastronómica, Músicos, Casinos, Agencias de Viajes, de Espectáculos, Tiendas

Comerciales, Campos de Golf, Servicios en General, S¡m¡lares y Conexos (tercero interesado)

En el expediente laboral número 260123-20241JL-1., relativo al proced¡miento ord¡nario laboral promovido por el ciudadano

Juan Carlos RuizSamayoa en contra de lntellitel S.A. de C.V.; con fecha'l'2 de enero de 2026, se dictó un proveído que

en su parte conducente dice:

.,...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. . SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMP; A oOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS.

VISTO: Que, habiéndose celebrado la Audiencia de Juicio, habiendo sido desahogadas las pruebas y oÍdo
los alegatos de las partes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 685, 686, 720,84O,841,842,873-H y 873-J de la
Ley Federal del Trabajo, se procede a dictar SENTENCIA, en el expediente número 266124-20251JL-|, derivado de la demanda
de procedimiento ordinario promovido por el ciudadano Juan Carlos Ruiz Samayoa, en contra de la demandada lntellitel S.A.

de C.V
RESULTANDO

A) FASE ESCRITA.
l. Presentación y radicación de demanda.
Mediante escrito recepcionado por esta autoridad laboral el dÍa 08 de mayo del 2024, el ciudadano Juan

Carlos Ruiz Samayoa, promovió Juicio Ordinario Laboral en contra de la moral demandada lntell¡tel S.A. de C.V. ejercitando

la acción de indemnización constitucional y el pago de sus prestaciones laborales, derivadas de su despido injustificado

delcualrueoo@comoexpedienle26ol23-2024/JL-lmedianteproveídodefecha21demayodel
2024, en el cual el secretario lnstructor dictóAuto de Radicación mediante el cual se le reconoce personalidad ala parte actora,

se le asigna buzón electrónico y se señala domicilio para notificaciones.

ll. Admisión de Demanda y Recepción de Pruebas:
Mediante acuerdo de fecha 21 de mayo del2024 y toda vez que la parte actora cumple con todos los requisitos

de demanda, el secretario de lnstrucción dictó un acuerdo en el cual se declara iniciado el Juicio Ordinario Laboral, por lo que

se recepcionaron las pruebas ofrecidas por la parte actora y se ordenó el emplazamiento a las partes demandadas.

lll. Emplazamiento.
Tal y como consta en la razón de notif¡cación y cédula de notificación de fecha 28 de mayo del 2024, que

obran en las fojas ai y a3 de los autos del presente expediente, la parte demandada lntellitel S.A. de C.V. fueron emplazadas

a juicio.

lV. Admisión de la contestación de la demandada y vista para replica.
Con fecha 30 de agosto d el2024, el secretario instructor dicto acuerdo mediante el cual admite la contestación

de la demanda a cargo de los demandados lntell¡tel S.A de C.V., así como las pruebas ofrecidas, se tuvo por señalado

domicilio para oír y relibir notificaciones y buzón electrónico, ordenando dar vista a la parte actora para la réplica a efecto

realizar las manifestaciones que en derecho le convengan.
V. Recepción del escrito de réplica.
Confecha l3deseptiembredel2024,laparteactoraporconductodesuapoderadojurídico,presentóescrito

de Réplica, a través del cual se ratiiicó de su escrito de demanda y objetó las pruebas ofrecidas por las partes demandadas.

El secretario instructor, con fecha 17 de septiembre del 2024 dictó acuerdo mediante el cual se recepcionÓ el escr¡to de

Réplica de la parte actora, tomó notas de sus manifestac¡ones y objeciones. Y ordenó dar vista a la demandada para la

formulación de la ContranéPlica.
Vl. Recepción de escrito de Contrarréplica y se programa audiencia preliminar.
Con fecha 08 de octubre del 2024, se dictó un acuerdo a través del cual se recepcionó los escritos de

Contrarréplica de la parte demandada, presentado ante la oficialía de partes del juzgado laboral el día 26 de septiembre del

2024, en el cual manifestó sus objeciones y se programa audiencia preliminar el jueves 20 de febrero del 2025 a las '14:00

horas.

B) FASE ORAL.
l. Aud¡enc¡a Preliminar.
EnAudiencia Preliminar celebrada con fecha 20 de febrero del 2025 a las '14:00 horas, se desahogó en los

términos siguientes:
a) E-tapa de estud¡o y resolución excepciones dilatorias. No existieron excepciones procesales.por resolver.

b) Etaóa para resolver el Recurso de Reconsideración. Se declara infundado el recurso interpuesto por la
Licenciada María Teresa Garfias GarcÍa, apoderada jurídica de la parte demandada.

c) Etapa de fijación de la litis.' 
Al d'epurarse la Litis del expediente laboral, se establecieron como hechos no controvertidos lo siguientes:

. Puesto de trabajo: Mesero, así como las actividades descr¡tas en la demanda.

. Jefes inmediatos: Román Francisco Rufino San Miguel y Fernando Alberto Vera Castro.

. Horario de trabajo descrito en la demanda en la foja 5, con media hora para tomar sus alimentos, así

como descanso rotativo de lunes a jueves.
Puntos de litis:

1. Fecha de ingreso al trabajo: la parte actora señalo que fue el 05 de febrero del 2022, en cambio la parte

demandada manifiesta que ingreso el 25 de tebrero del2022
2. Salario e integración sálarial: la actora refiere que le pagaban la cantidad de $1 ,742.51 semanales,

equivalentes a $248.93 diarios, propinas cuyo último monto es de $508.33 diarios dando un salario diario

iniegrado de $757.26. En cambio, la parte demandada alegó que eran $1 ,244.64 semanales, es decir,

$ZO1.qC,las propinas con error de calculo en el monto, además alego que la actora percibÍa un Salario diario

integrado de $255.83.
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3. Jornada extraordinaria. la actora manifestó que se le adeuda 6 horas extras semanales por todo el
tiempo que duro la relación laboral. La parte demandada negó que la actora trabajase horas extra. Asimismo,
opuso excepción de pago y excepción de prescripción
4. Documentos en blanco: la parte demandada condiciono al actor para firmar hojas en blanco como
requisito para su contratac¡ón.
5. Existencia del despido: la parte actora alegó que fue despedido el 02 de abril del 2024, por eslar
ejerciendo derechos sind¡cales, pues era delegado sindical durante el procedimiento de huelga, vigente en el
juzgado laboral sede en campeche.
6' Omis¡ón de inscripción ante el régimen obligatorio de la seguridad social: la demandada afirma que si
dio de alta al trabajador ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social durante todo el tiempo que duro el vinculo
de trabajo.

d) Etapa de admisión y desechamiento de las pruebas.
Pruebas ofrecidas por la parte actora:

1) lnspección ocular 1, consistente en los documentos del periodo comprendido del 05 de febrero del 2022
al 02 de abril del 2024, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.

2) Confesional 2 a cargo de la demandada lntellitel S.A de C.V., se admite y será valorado al momento de
emitirse la sentencia.

3) Documental privada 3, consistente en informe a rendir por el ayuntamiento de Campeche, se desecha,
pues no forma parte de Ia litis.

4) Documental publica 4, consistente en informe a rend¡r por parte del lnst¡tuto Mexicano del Seguro social,
se adm¡te y será valorado al momento de emitirse la sentencia.

5) Documental publica 5, consistente en copia de credencial de elector del actor, se admite y será valorado
al momento de emitirse la sentencia.

6) Documental priva 6, consistente en informe a rendir por la institución bancaria BBVA Bancomer S.A., se
adm¡te y será valorado al momento de emitirse la sentencia.

7) Documental privada 7, consistente en 8 fotos, se desecha pues el objeto de la prueba no es el indicado.8) Testimonial 8 a cargo de los ciudadanos Fernando Jesús Feliz Baeza, Eric Alberto pacheco Chablé y Luis
Eduardo Hernández Caldero, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentenc¡a.9) Documental privada 9, consistente. en informe a rendir por el sindicato nacional de trabajadores y
prestadores de servicio de la industria aliment¡cia, refresquera, turística, hotelera, gastronómicaj músicos,
casinos, agencia de viajes, de espectáculos, tiendas comerciales, campos Ae got-t, servicios en general,
similares y conexos, se desecha pues no forma parte de la litis.

10) Documental publica, consistente sobre todo lo actuado en el expedienle24Ot23t2024/JL-1 , se admite y
será valorado al momento de emitirse la sentenc¡a.

11) Documental privada 11, consistente en el nombramiento del actor como delegado sindical, se admite y
será valorado al momento de emitirse la sentencia.

12) Prueba electrónica 12, cons¡stente en unidad USB audio para reproducir, se admite y será valorado al
momento de emitirse Ia sentencia.

13) Documental privada'13, consistente en consisten en 2 capturas de la pagina oficial del corporativo
demandado, se desecha pues no forma parte de la litis.'t4) Documental publica 14, consistente en el acta de nacimiento del hijo menos del actor, se admite y será
valorado al momento de emitirse la sentencia.

l5) Tanto las pruebas presuncional e ¡nstrumental de actuaciones se admite y serán valorados al momento de
emitirse la sentencia.

Pruebas ofrecidas por la parte demanda lntellitel S.A de C.V.:1) Confesional 1 a cargo del actor el ciudadano Juan Carlos Ruiz Samayoa, se admite y será valorado al
momento de emitirse la sentencia.

2l Documental publica 2, consistente en la constancia de semanas cotizadas, se adm¡te y será valorado al
momento de emitirse la sentencia.

3) Testimonial 3 a cargo de los ciudadanos Julio Cesar Morales Presuel, Job Jesús RamÍrez Reyes y David
Emanuel Cabrea Muñoz, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.4l Documental privada 4, cons¡stente en los recibos de pago (l08) CFDI,." 

"arit" 
y será valorado al

momento de emit¡rse la sentencia.
5) Documental publica 5, cons¡stente en original de convenio del CENCOLAB suscrito por la demandada y

el ciudadano Fernando JesÚs Félix Baeza, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.6) Tanto las pruebas presuncional e insturmental de actuaciones, se admiten y serán valorados al momento
de emitirse la sentencia.

ll.Audiencia de juicio con fecha 07 de mayo del 2025
Con fecha 07 de mayo del 2025 a las '10:34 horas, se llevó a cabo la audiencia de juicio, en la cual se llevó acabo el desahogo de pruebas siguientes:
De la parte actora:

1) lnspección ocular ofrec¡da en el^numeral.romano ll, la parte demandada exh¡bió en juicio los ticketssolicitados, así como de los ultimo 30 días, donde se advierte el monto ae la prop¡na que recib¡a el actor,además el actor manifiesta que se le hagan validos los apercibimientos áecretadós en la audienciapreliminar, la prueba será valorada al momento del dictado de la sentencia.2l Confesional 2 a cargo de la demandada lntellitel S.A. de C.V., habiendo oído las preguntas planteadas
por la oferente al absolvente, previa calificación de las mismas, se le tuvo por dandb cóntestación de laspeguntas que fueron calificadas de legales; concluyéndose con su desahogo.3) Documental publica 4, cons¡stente eñ informe a rendir por parte del institutó mexicanos del seguro social,se desahogó en audiencia mediante oficio 0049'100t+oolloohls-Labt20}4, cada una de las partes
realizo sus manifestaciones correspondientes las cuales serán tomadas en consideración al momento dedictarse la sentencia.

4l Documental privada 6, consistente en informe a rendir por la institución bancaria BBVA Bancomer, sedio vista a las partes en audiencia de juicio y cada uno reálizo sus manifestaciones correspond¡entes, lascuales serán tomadas al momento de emitiise la sentencia.5) Testimonial 8 a cargo de los ciudadanos Fernando Jesús Feli Baeza, Eric Alberto pacheco Chabléy Luis Eduardo Hernández Calderón, dada la incomparecencia de los iestigos a la audiencia de juicio,
conforme.al articulo 873-l de la ley federal del trabajo se declaró desierta la piueba.

Se señala fecha y hora para continuación de la audiencia de juico el dia 23 ae mayo iel2025 a las .12:oo.

lll.Audiencia de juicio con fecha 23 de mayo del 2025.
Con fecha 23 de mayo del 2025 a las 12:41 horas, se llevó a cabo la audiencia de juicio, en la cual se llevóa cabo el desahogo de pruebas siguientes:
De la parte actora:
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Prueba electrónica 12, consistente en unidad USB audio, se desahogo en audiencia, la parte

demandada manifiesta que reconoce en el audio su voz y por tanto se considera innecesario el desahogo
de la prueba pericial.

De la parte demandada:
'1. Confesional 1 a cargo del actor el ciudadano Juan Carlos Ruiz Samayoa, habiendo oído las

preguntas planteadas por la oferente al absolvente, previa calificación de las mismas, se le tuvo por

dando contestación de las peguntas que fueron calificadas de legales; concluyéndose con su desahogo.
2. Testimonial 3 a cargo de los ciudadanos Julio Cesar Morales Presuel, Job Jesús Ramírez Reyes

y David Emanuel Cabrea Muñoz, habiendo oído las preguntas planteadas por la oferente al absolvente,
previa calificación de las mismas, se le tuvo por dando contestación de las peguntas que fueron

calificadas de legales; concluyéndose con su desahogo.

Una vez desahogadas todas las pruebas preparadas, el secretario instructor certificó que en el juicio no

quedan pruebas pendientes por desahogar y se apertura la Fase de Alegatos, en la cual la parte actora formuló sus

alegaciones y por cuanto, a los demandados, dada su incomparecencia a la audiencia se declaró preclu¡do su derecho a

formular alegatos, tal y como obra en la videograbación.

De conformidad con establecido en el artÍculo 873-J segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo se dicta

sentencia en los términos siguientes:

CONSIDERANDO:

I. COMPETENCIA.
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relac¡ón con lo éstablecido en la fracción Xl del numeral 523, asÍ como en el

ordinal 529, en el primer párrafo del artñulo 604 y en el primer párrafo del numeral 698, todos de la Ley Federal del Trabajo

en vigor y en el Ácuerdo General número o8/cJbAM/20-2o21 , del Pleno del consejo de la Judicatura Local, expedido con

fecha 11 de noviembre de 2O2O; este Juzgado Laboral es competente por razÓn de materia y territorio, para conocer de la

demanda promovida por el ciudadano Juañ Carlos Ruiz Samayoa en contra lntellitel S.A. de C.V..

II. FIJACIÓN DE LA LITIS.
En Audiencia preliminar celebrada con fecha 20 de febrero del 2025 a las 1 4:00 horas, se establecieron como

puntos litigiosos los siguientes:
1. Fecha de ingreso al trabajo: la parte actora señalo que fue el 05 de febrero del 2022, en cambio la parte

demandada manifiesta que ingreso el 25 de febtero del 2022'

2. Sata¡o á integiaciOn sa-larial: la actora refiere que le pagaban la cantidad de $1 ,742.51 semanales,

equivalentes a $24á.93 diarios, propinas cuyo último monto es de $508.33 diarios dando un salario diario

integrado de $757.26. En cambio, la parte demandada alegÓ que eran $1,244.64 semanales' es decir,

$207.44, tas piopinas con error de cálculo en el monto, además alego que la actora percibía un Salario diario

integrado de $255.83.
3. Jornada extraord¡nar¡a: la actora manifestó que se le adeuda 6 horas extras semanales por todo el

tiempo que duro la relación laboral. La parte demandada negó que la actora trabajase horas extra. Asimismo,

opuso excepción de pago y excepción de prescripción

4. Documentos en blañco: la parte demandada condiciono al actor para firmar hojas en blanco como

requisito Para su contratación.
S. Existencia del despido: la parte actora alegó que fue despedido el 02 de abril del 2024, por estar

ejerciendo derechos sindicales, pues era delegado sindical durante el procedimiento de huelga, vigente en el

juzgado laboral sede en campeche.
6. Omisión de inscripción ante el régimen obligatorio de la seguridad social: la demandada afirma que si

dio de ana áitrabajadoránte el lnstituto Úlexicano áel Seguro Social durante todo el tiempo que duro el vínculo

de trabajo.

lll. VALORACIÓN Oe pnueels.
A. por cuanto, a la valoración de las pruebas ofrecidas por la parte actora admitidas en audiencia

preliminar, se determina:
1) lnspección ocular 1, cons¡stente en los documentos del periodo comprendido del.05 de febrero del

2OZ2 al02 de abril del 2024, desahogada en la audiencia de.luicio de fecha 07 de mayo de\2025. Toda vez

que, la parte demandada fue omisá en exhibir los documentos mater¡a de la prueba enunciados en los

artículos 7g4 y g04 de la Ley Federal del Trabajo. Por tanto se le hacen efectivos los apercibimientos

señalados án lts preceptos 80'5 y 828 de la mencionada ley, esto es, se declaran presuntivamente ciertos los

hechos de la parté actora, salvo prueba en contrario. Favorece parcialmente a la parte actora por las razones

que se enunciarán en la sentencia
2l Confesional 2 a cargo de la demandada lntellitel S.A de C.V., desahogada en la audiencia de fecha

0z de mayo del 2025. Nó favorece a su oferente pues el absolvente negó los hechos que le fueron

preguntados.
3) Documental publica 4, consistente en informe rendido por el lnstituto Mexicano del Seguro soc¡al a

través del of¡cio 0¿9001/410100/179-Labt2)24, de fecha 10 de marzo del 2025. Por ser un informe de

autoridad en términos del numeral 795 de la legislación laboral se otorga valor probatorio pleno Favorece

parcialmente a su oferente conforme a lo expuesto en la presente sentencia.

4l Documental publ¡ca 5, consistente en copia de credenc¡al de elector del actor, favorece a su oferente

en razón de que acredita su personalidad en el juicio'

S) Documental privada 6, consistente en iniorme rendido por la institución bancaria BBVA Bancomer S.A'

med¡ante oficio 250065887TSJJUD. Favorece parcialmente a su oferente por los motivos expuesto en Ia

Presente sentencia.
6) Testimonial I a cargo de los ciudadanos Fernando Jesús Feliz Baeza, Eric Alberto Pacheco

Chablé y Luis Eduardo Heinández Calderón. No favorece a su oferente pues la prueba fue declara desierta

en su perjuicio, con motivo de la ¡nas¡stencia de sus testigos acorde a lo citado en el artÍculo 873-l fracción ll

de la LeY Federal del Trabajo.
7l Documental publica, consistente sobre todo lo actuado en el expedienle 24O12312O24/JL-1 ' Esta

prueba no favorece a su oferente por cuanto a la acción principal relacionada con el despido y las prestac¡ones

legales reclamadas, pues no existe prueba que acredite la discriminación con motivo de su cargo sindical'

g) Documental privada 11, consistente en el nombram¡ento del actor como delegado sindical. Favorece

a su oferente para acreditar su carácter de delegado sindical'
g) prueba electrónica12, consistente en unidad USB audio para reproducir, se admite y será valorado al

momento de emitirse la sentencia. No favorece a su oferente por las razones expuestas en el Considerando

lV del análisis de la existencia del desp¡do'
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10) Documental publica 14, consistente en copia certificada del acta de nacimiento del hijo menos del
actor. Por ser un documento expedido por la autoridad en términos del numeral 795 de la legisiación laboral
se otorga valor probatorio pleno. Favorece a su oferente conforme a lo expuesto en la presente sentencia.
1 1) Presuncional legales y humanas 15, Favorece parcialmente al actor por los motivos que se precisarán
lÍneas adelante en esta sentencia.
12) lnstrumental de actuaciones, Favorece parcialmente al actor por los motivos que se precisarán líneas
adelante en esta sentencia.

B. Por cuanto, a la valoración de las pruebas ofrecidas por la parte demandada admitidas en audienciapreliminar, se determina:
r) Confesional 1 a cargo del actor el ciudadano Juan Carlos Ruiz Samayoa. No favorece a su oferente

en razón de que el absolvente negó las posiciones formuladas.2l Documental publ¡ca 2, consistente en la constancia de semanas cotizadas, favorece a su oferente en
razón de que dicho documento acredita la fecha de ingreso manifestada en la contestac¡ón.3) Testimonial 3 a cargo de los ciudadanos Julio Cesár Morales presuel, ¿o¡.¡esus namírez Reyes yDavid Emanuel cabrea Muñoz. Favorece parcialmente a su oferente, pues al haber prestadó suiservicios para con la demandada durante el t¡empo en que actor era trabá¡ador activo, sus dichos sonidóneos para informar sobre las_condiciones de trabajo, pues dieron respuástas claras a las preguntas
formuladas por esta autoridad. En ese sentido, se d'eteimina el monto'oe ia prá¡n" por un valor de
$500 00 pesos, esto a través de la respuesta dél ciudadano CesarAugusto rvr"iroqri" Hernandez, pues
mediante-la_siguiente posición: ¿En promedio cuánto gana por propina un mesero? Respuesta: En un díaBaio de $300.00 y en un día alto $5OO.OO, pues médiante su respuesta se acredita parc¡almente lacantidad manifestada por el actor.

4l Documental privada 4, cons¡stente en los recibos de pago (108) cFDl, favorece a su oferente en razón' de que dentro los recibos de pago se.encuentra que lá parte patronal cubrió pago por concepto devacaciones y dos días de descanso obligatorio. en términbs del numeral 101 úliim; párrafo de la LeyFederal del rraba¡o los cFDl constituyén un medio idóneo para acreditar el pago de los salariosdevengados por los trabajadores, documentos exhibidos que no fueron controvertidbsáe inauténticos porla parte demandante y contienen los datos de identifiiación fiscal como son Li rot¡o r¡scal, No. Decertificado SAT' No. De certiflcado de sello digital del contribuyente, fecha y noia oe cert¡ncación, Sellodigital del emisor' sello digital del SAT, C-adená original del complemento de-certificación digital del SAT.1por tanto, el salario diario base acreditado en irtos es de g2¿A.g¡
5) Presuncional legales y humanas 6. Favorece parcialmente a su oferente por los motivos que seprecisarán líneas adelante en esta sentencia.6) lnstrumental de actuaciones 7, Favorece parcialmente a su oferente por los motivos que se precisaránlíneas adelante en esta sentencia.

lv' ANÁLlsls DE LA PRocEDENctA DE LA AccróN DE rNDEMNrzAcróN coNsrrucroNAl poRDESPIDO INJUSTIFICADO.
como resultado del estudio acucioso y exhaustivo de los medios de prueba aportados por las partes, lospuntos litigiosos, y que dichos elementos convicttvos de prueba fueron estudiados conforme al principio de inmediación,verdad sabida y buena fe guardada sin necesidad de sujetarse a reglas y roirrli..or para su valoración, con fundamento enlo dispuesto en los artículos685, 840' 841 y 842 de lá Ley.FedeáiJár ir"o.j", se declara procedente ra excepción defalsedad de la demanda, así como falta de'acción y deretho aer aciár il;;fu por la patrónal oemanaaoa y, por ende,improcedente la acción de lndemnización constítucional ejercid" poiái"¡rá"danó Juan cáiio"'nr¡. samayoa deconformidad con lo dispuesto en er artícuro 48 de ra regisración lá¡orar mánc¡ónaoa.
La parte demandada acred¡tó su excepción de falsedad oá la ¿emanoa, así como falta de acción y derechodel actor' El actor no demostró los hechos del despido narrados en su demanda no coinciden con los hechos reproducidos enel audio correspondiente a la prueba universalserül usb rz, pues ér acüi"ñ-á qr" rr" despedido y se le pidió que entregaralo que tenía a su cargo como se muestra a foja 5 reverso del éscrito ae oemánáa ¡iciso t, oet laf iir¡ó a" t,"it o.. sin embargo,de la reproducción del audio desahogado en la audiencia.23 de mayo o"iozs, 

"¡ 
bien la Licenciada Katia Everardo Guerrareconoció la voz de Gabriel Abarca Villamonte, apoderado jurídico oe ra páÁona moral demandada, persona con quien elactor sostuvo la conversación grabada en el usb; sin embárgo, o¡ctra conveisáción no favorece al actor para acreditar eldespido alegado, pues aun cuañdo la Licenciada (atia Everaráo Guerra ,"iono"¡o ser la persona del sexo femenino referidopor el actor en su demanda, de la lectura de la narrativa oe ta transcripcián J" ¡. conversación asr cómo er hecho de queambas partes platicaran sobre la intención de la empresa y propuestas de desvinculación, en ninguna parte de la conversaciónel apoderado juridico de la parte demandada caui¡elR¡aica'v¡llamóntá, oe.pijio rl ciudadanó ¡r"i..' cárros Ruiz samayoaasí como tampoco le pidió que entregara lo que tenía a su cargo. cabe decii que, la conversación transcrita y en audio seencuentra incompleta.

Asi pues, al ser ¡nex¡stente el despido alegado por la parte actora, por consiguiente, se absuelve a la partedemandada de las prestaciones reclamadas en las letrasÁy e oer apártaáo JJprestaciones, consistentes en el pago de laindemnización constitucionar, sararios caídos e inteÁes mensuares recramados.

lv. DETERMIANCIÓN DE LA FEcHA DE tNGREso pARA EFEcros DE LA coNDENA.

Respecto a la fecha de ingreso, la parte actora man¡fiesta en su escrito de demanda que fue el 05 de febrerodel 2022, por el contrario, la parte demanáada manifiesta que ingreso el 2s de ietrer o del 2022.

Para determinar la fecha de ingreso del actor,_se tiene como que la parte demandada ofreció la constanciade semanas cotizadas la cual se puede observáien ras.rolas 127 , 128 y 129 que obran el expediente, al rcalizatun análisisde dicho documento se puede observar que la fecha en la tual se aa oe alta aiñoy ."to, por parte de la patronal demandadafue el día 25 de febrero del 2022, dicha fecha corresponde a la manifestaáá [ol 
"1 

a"r"na"áo 
"n 

.u coiültac¡on, por tanto
ll l?."on""d" 

valor probatorio pleno pues Ia parte áctora no ofreció prrá¡á]á0n", para desacreditar to manifestado por et

1 Tesis 3012020, en materia laboral, REc¡Bos DE NóMINA coN sELLo DtGtrAL y cADENA DECARAGTERES GENERADA PoR EL sERVlc¡o DEADmtNtsiüc-té¡l-rÁiÉijii,nlA (sAr). soNAPTOS PARA DEMOSTRAR EL MONTO Y EL PAGO DE LOS SALARIOS A LOSTRABAJADoRES, semanario Judicial de la Feder""¡on,-ségunoa sala, décimo época, reg¡stro2022081, 04 de septiembre de 2020.
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En consecuencia, se declara procedente la fecha ingreso manifestadc por la parte demanda el día 25 de
febrero del 2022 para efector del cálculo de condena en la presente sentenc¡a.

a)

VI. DETERMINACIÓN DEL SALARIO PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CONDENA,
1. Análisis de salario base de la condena.
La parte actora manifiesta en su escrito de demanda que percibía un salario semanal por un monto de

91,742.64, teniendo un salario diario de $248.93, además de percibir propinas siendo la ultima percibida por un valor de

$508.33, dando un salario diario integrado de $757.26 pesos. Por otro lado, la parte demandada afirma que el actor percibía

un sueldo semanal de $1,244.64, alegando que el actor percibía un salario diario integrado de $255.83, ambas partes

mencionan que el puesto que ocupaba el hoy actor correspondía a "mesero".

Debido a lo anterior, dado que el salario diario integrado se conforma por una prestación extralegal es

necesario determinar los hechos que comprueben que la parte actora le correspondía el pago de dichas prestaciones

extralegales.
1.1. Propinas.
Se declara procedente la reclamación de la parte actora para efecto de reconocer e integrar al salario la

propina citada en la demandada, pues acreditó su existencia conforme a lo siguiente.
De acuerdo con la prueba desahogada en juicio de fecha 23 de mayo del 2025 a las 12:41 horas, se dio por

desahogada la prueba testimon¡al a cargo de los ciudadanos Julio Cesar Morales Presuel, Job Jesús Ramírez Reyes y

David Émanuel Marroquía Hernándei, el cual cada uno de los absolvente dio contestación a las siguientes preguntas

formuladas:
El ciudadano Julio Cesar Morales Presuel, dio respuesta a la siguiente pregunta:

o ¿Cuánto aproximado ganabas de propina al día?
Aproximadamente de $250.00 a $350.00 pesos por día'

El ciudadano Job Jesús Ramírez Reyes, dio respuesta a la siguiente pregunta:

. ¿Sabes cuánto gana aproximadamente de propina un mesero?

Aproximadamente de $200.00 a $300.00 pesos.

El ciudadano Cesar Augusto Marroquía Hernandez (sustituto), dio respuesta a la siguiente pregunta:

o ¿En promedio cuanto gana por propina un mesero?
En un día Bajo de $300.00 y en un día alto $500.00

o ¿Cuánto percibías aproximadamente en la semana por concepto de propina?

Aproximadamente $1 800.00

Ahora bien, dado que el patrón contraviene el concepto de propina no corresponde a éste la carga de la

prueba en cuanto a dicho concepto sino depende de actor acreditar que percibia dicha prestación. En vista que el actor ofreció

ia prueba testimonial y dada las respuestas de los testigos se puede deducir que la propina que percibía el hoy actor como

,é""ro llegaba a variar pues de aclerdo a los testigos-este podría llegar a percibir entre los $200.00 a los $500.00 pesos'

tomando en cuenta lo mencionado por los testigos, esta autoridad procede al estudio y valoración de dicha prueba el cual

encuentra idónea para acred¡tar el monto de la prestación por concepto de propina, sin embargo, el monto que se declara

prooA"nt" será el rnáximo manifestado por el testigo, el ciudadano Cesar Augusto lVlarroquía Hernández, es declr, los

§SOO.OO y no los $508.33 manifestados por el actór, considerando asi la cantidad más aproximada de acuerdo a lo
mencionado por el actor.

En consecuencia, se en términos de los artículos 84 y Bg de la Ley Federal del Trabajo el monto para

calcular las prestaciones de la sentencia para efecto de la condena será el monto del salario diario integrado de $748.93

oesos diarios.

IX. ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS.

1. lndemnización Constitucional y salarios vencidos reclamados en los incisos A y E del capítulo de

prestaciones.
Se declara improcedente el pago de dichas prestaciones pues derivado del análisis realizado en el numera

romano lV de la presente seniencia, esta auior¡dad determinb que no acredito Ia excepción de prescripción de acuerdo a los

hechos narrados en su escrito de demanda.
por lo tanto, se absuelve a la patronal demandada lntell¡tel S.A. de C.V. al paqo correspondiente a la

indemnización constitucional v salarios vencidos.

2. Análisis de la Excepción de prescripción de las prestaciones legales opuesta por la patronal

demandada.
La patronal demandada en su escrito de contestación a la demanda. foja 9 -fo,ia 66 de los autos-' opuso

oportunamente ra gicepóiéÑ oe pnescnlpclóN de la acción de pago de tas prestaciones laborales de vacaciones, prima

vácacional, prima dominical, aguinaldo, horas extras, así como las demás prestacioncs reclamadas, en términos del artículo

516 de la iey Federal dei T-rabajo, esta autoridad se encuentra obligada a estudiarla y determinar la procedencia o

improcedencia de aquélla.
Conforme a la tesis jurisprudencia 2a./J. 4gt2OO2, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, registro digitat '186747, 
"ry'o 

rrbro es: PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABoRAL. LA PARTE OUE OPONE TAL

ExcEpctoN, coN FUNDAMEÑro EN EL ARrícULo 516 DE LA L€Y IE-D_qS!..?*..TRABAJo, DEBE

pRopoRctoNAR Los ÉLeü-eñioé n¡ír.lllvlos euE pERMITAN A LA JUNrA DE coNclLlACloN Y ARBITRAJE su

iÑÁL6li. §; áJri"rte qre para et estudio de la excepción de prescripción fundada en el numeral 516 de la ley de la materia,

que contiene la regla genérica de su cómputo, bastá con que el demandado señalc, que sólo procede el pago por el año

anterior a la demanda para que se tenga por cumplida lá carga de precisar los datos necesarios para el estudio de la

prescripción. y en el caso que nos ocupa, el patrón dLmandado Jumplió con proporcionar los elementos para el estudio de la

misma, pues indicó que el iundamento legal'es el artículo 516 de la Ley Federal del rrabajo y además precisó con clar¡dad

que las prestaciones anteriores a un añó a la presentación de la demanda. esto es, antes del 8 de mayo de 2023, se

encuentran prescritas. Oe modo que, se declara fundada la excepción de prescripción del pago de las prestaciones

reclamadas con anterioiidad al día'g de mayo de 2023, por ser el año anterior a la presentación de la demanda. Motivo por

el cual, se absuelve a la demandada lntellitel s.A. de c.V. del pago de las mrsmas.

3. Vacaciones y prima vacacional reclamado en el inciso B del capítulo de prestaciones.

Se declara impácedente el pago correspondiente a la vacaciones y prrma de antigüedad correspondiente al

año2023y 2024, pues derivádo del análisis réalizado a la prueba documental prtvaca 4 ofrecida por la parte demandada,

consistente en los recibos de cFDl, se observa que la patronal demandada si cumpllÓ con su obligación de pagar al actor sus

vacaciones correspondientes a los años ya mencionados, dichos pagos se pueden observar en los recibos con las fechas 17

de julio del 2023,24 de julio del 2023 y 19 de mazo del2024'
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En consecuencia, toda vez que el demandado cumplió con los pagos correspondientes, se absuelve a la
oqtrglql demandada lntellitel S.A. de c.V. al oaqo consistente en las vacac¡ones v prima vacac¡onal¡;l ;ñ;i023 v-
año 2024.

4. Aguinaldos reclamados en el inciso C del capítulo de prestaciones.
Se condena al pago de la parte proporcional de aguinaldos del año 2023 y parle proporcional del 2024,

conforme a las siguientes consideraciones
En efecto, el adeudo de esta prestación legal es un hecho admitido derivado pues la patronal demandada no

comprobó haber otorgado el pago de aguinaldos al hoy actor. Pues acorde a lo preceptuado en los artículos 7g4 fracción lXy 804 fracción lV de la legislación en comento, corresponde al patrón demostrar el pago de aguinaldos.
Como resultado del desahogo de pruebas, especialmente del desahogo de lá prueba documental privada 4

ofrecida por la parte demandada, la patronal demandada si bien exhibo los comprotantes de pago, sin embargo, no se
encontró en ningún recibo el pago por conccpto de aguinaldo en los respectivos periodos, por lo tantjla patronal demandada
no logra desvirtuar lo manifestado por la parte actora pues en ningún comprobante se'encuentra págo po, concepto deaguinaldo y por tanto el patrón conforme al numeral 804 fracción fae la tey de ta mater¡a estaoa óuiigaao a consérvar y
entregar, es decir, no exhibió los recibos oe pago de los aguinaldos correspóndientes al año 2023 y p.ft" proporcional del20-24 Por ende, queda como hecho cierto que se le adeudá a la parte actoia el pago de los aguinatáos correspondientes alaño 2023 y parte proporcional del 2024.

, Esta prestaciÓn se calcula con base al equ¡valente a 15 dÍas de salario, acorde a lo dispuesto en el artículo87 de la Ley Federal del Trabajo.
Se condgnl a 19! demandados a qaqer a la parte actora los aou¡naldos correspond¡entes al año 2023y parte proporcional del año 2024 en la forma siguiente:-
Correspondiente al aquinaldo corresp.ondientg-al.año 2023, se condena a la demandada a pagar al actorelimporte9e$ll¿33.95,cantidadoeriuao@rconceptodeaguinaldo|ecorrespondenala

actora por haber laborado en forma completa el año 2023, por el salario diaiio integraáo de $7¡g.93 demostrado en el juicio,mismo con el cual deben calcularse las prestaciones motivo de la condena dictada, según lo señala ei numeral gg de lamulticitada ley laboral
Respecto 3 19: orcional 2024, se condena a la demandada apagaralactorelimportede$2.890.86,canr,oao,opi,t"p.porcionalleasiste

por haber laborado del 01 de enero del 2a24 al 02 de abril del 2024 (94 días laoorados), porel'salario diario integrado de$748.93, demostrado en el juicio, según lo señala el numeral 89 de la multicitada ley laboral.se condena, a los demandados al pago de la cantidad ae Si¿,lzi.Cl por concepto de aguinaldocorrespondiente al año 2023 y parte proporcional del-año 2024.

5' Prestación reclamada en el inciso J, cons¡stente en el pago de licencia por paternidad.
Se declara parc¡almente procedente el pago consistente en ia licencia por paternidad, pues la patronaldemandada fue omisa en acred¡tar el cumplimiento del otorgámiento del disfrute y pago de la licencia por paternidad, pues elactor demostró que el d ía 1 5 de enero det 2a24 nació.su hijol a través Ae f á pruéOa documental publica número 14 consistenteen el acta de nacimiento carlos lsaac Ruiz Jaramillo (hijo del áito4- 

"on 
numero de identificador electrónico040020001 202400 1 3598.

Asu vez, la parte actora reclama en su escrito de demanda un total de 20 días por concepto de licencia porpaternidad, sin embargo, no cumplió con su carga probatoria sobre la frástacion extral-egal de 20 días de licencia porpaternidad, pues ninguna prueba acreditó la estipulación del número de áias ieclamados.2 Én tái ."nt¡oá, ta prestación seatenderá con base en lo establecido en la regislación laboral por cinco días. 
- -

Asimismo, la parte demandada no acreditó con ninguna probanza que otorgó el disfrute y pago clel monto delos días mencionados por la licencia de paternidad, esto es, no desvi-rtuó lá manifestado por el actor pues es su deb¡to procesalacreditar el derecho establecido en favor del ciudadano Juan carlos Ruiz samayoa. En la prueba de inspección de oculardesahogada en audiencia de fecha 07 de mayo del2025,la patronal tr" om¡.á 
"n 

exhibir constar de otorgamiento de disfrutey pago de la licencia de Faternidad al actor, obligación conienida en et numeál g04 fracción v en relación al .l32,tracción

fJji:!]"t,,"J:,t"J"tiXl,.,delrrabaio 
Enconse-cuencia,acordealoc¡táááánlosnumeratáseoáváztJetacitadatey,se

En ese tenor, se condena a la parte demandada al pago por licencia por paternidad aclarando que dicho pagoserá de acuerdo a como se señala en la Ley Federal del Trabajo 
"rp,-;"iri""rénie 

en el articulo 132 fracción XXVII Bis el cualcontiene lo siguiente:
XXVII Bis' otorgar permiso de paternidad.de ci¡e.o días l?borables con qoce de suetdo. a loshombres trabaiadores, por cl nacimiento ae sus-iíiñ@ffianera en el caso de la adopciónde un infante,
En consecuencia, de acuerdo con et a¡ticulo citado el pago será conforme a lo establecido por ta ley, es decir,cinco días háb¡les con goce de sueldo.

Medida de compensación en favor del actor por la privación del derecho de licencia de patern¡dad.Al no haberse pasa!? la tit:cncia por paternidad, se causó una afectación tanto a niiáii;os det trabajadordemandante como lo es e/ de iguatdad dc trato, así'com.o /os de su menor ht¡á,, especialmente el derecho fundamentat detaftÍculo 7 punto 1 de la convención sobre los Derechos del Niño, consisfenre án'el derech^o a ser cuidado por sus padres asicomo el A¡Ticulo 17 de la Lev generat de tos derechos de tas niñas, ino" iÁloi"cente§, ,ói¡ráiólii il"t, esta autor¡daddetermina otorgar una medida compensación por las afectacion"t'""uiiíui,-iri ,o^o las pérdidas económicas sufidas porla omisiÓn del pago de dicho concepto. de acuerdo con el atticuto 64 fracción llt de ta Ley General de v¡ct¡mas, et cuatestablece que debe realizarse el pago para el resarcimiento de tot pá¡riáóláiaslonados inctuyendo el pago de salar¡os ype rce pc io ne s corre s pond ie nte s.

2 Jurisprudencia gt2o22, en mater¡a constitucionat, pRESTActoNES EXTRALEGALES. EN ELCASO DE LAS RELACIONES LABORALES QUE SE RIGEN POR EL APARTADO A DELARTícuLo 123 coNsTtructoNAt-, conRespoNDE AL TRABAJADoR ApoRTAR LASPRUEBAS QUE CONSIDERE PERTINENTES PARA oelvlOsrmR LA OeltcÁdlóÑ ;ELPATRÓN PARA PAGARLAS. Lo ANTERToR, coN rNDEperuoeruc¡A DE euE LA pARTE
DEMANDADA No HAYA DADO CONTESTAcIóN A m oervlnruDA y rAMpoco AcuDA A LAAUDIENCIA RESPEGTIVA EN su FASE DE oFREctMtENro f tortiiéiOlóÉ pnueees,
Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, unoecrma ápoca, registro 202432g,1g de mazode2022.

3 LGNNA. Artículo.17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegureprioridad en el ejercicio de todos sus derechos.
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Ahora bien, /os días de licencia por patemidad correspondcn a ticmpo qrtc en forma obl¡gatoria el trabajador
demandante debía descansar. Con motivo de la omisión del disfrute del clcrccho. lue¡to cntonces, el ciudadano Juan Carlos
Ruiz Samayoa prestó sus servrcios personales subordinados. Asípues, la lcglislación l¿¡boral en el arfículo 75 segundo párrafo
dispone: Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendran derecho a que se les pague,
independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorro, un sa :¡rio doble por el servicio prestado.

En ese sentido, si el ciudadano Juan Carlos Ruiz Samayoa laboró los crnco dÍas de su licencia de paternidad,
los cuales son homologados a días de descanso obl¡gatorio, luego entonces, el pago correspondiente a los mismos deberá
realizarse conforme a un salario triple.

Conforme a lo anteior mencionado, se condena a la patlonal demaAÍt4cla lnteilitel S.A.d
ta ticencia por paternidad por la cantidad de $11,233.95. cantidad dcr¡vada dc mLtltiplicar el salario diaio integrado de

8748.93 por 3 et cual da como resultado $2,246.79 por consiguiente dicho rcsullarir¡ rlcbe multiplicarse por los cinco dias
conespondientes al perm¡so por paternidad otorgado por la ley, el cual ar toja un ntonto dc $11 .233.95

6. Prima de antigüedad reclamada en el inciso E del capítulo de pr{)stac¡ones.
Dado que la parte demandada acreditó la inexistencia de dcspido y f'.rc ccclarada improcedente la acción de

reinstalación pordesp¡do injustificado, se absuelve a la persona moral lntcllrtel S.A. rje C V. de reconocerel tiempo que duró

el juicio laboral a partir de la fecha de despido, así como al pago de la prima de antigüodad generada a partir de la fecha de

ingreso al traballo 25 de febrero del 2022, por no acreditar ninguna de las hipótesis para su pago contenida en la fracción ll

de-l artÍculo '162 de la Ley Federal del Trabajo, pues la parte actora no fuc scparada c¡ fcrma justificada ni injustificada de su

puesto laboral así como tampoco tiene más de quince años en el puesto cc trabalo

7. Salarios por días festivos reclamados en el inciso K del capitr-rio de prestac¡ones.

Se declara parcialmente procedente su acción de pago co^fcrme a 1o s gir ente:

Con relación al cuarto párrafo del capítulo de prestaciones ,.lr:1 c-qcrlto rr ci:¡l de demandada en el cual la parte

actora reclama el pago de todos los días de descanso obligatorio mismas ci.re se encrrr)ntran plasmadas en el numeral 74 de

la Ley Federal de Trábajo, ahora bien, de los autos del presente expediertc la partc clcmandada solamente demostró haber

p.g.áo los 'l de mayo del 2023 y 20 de noviembre del 2023, esto de acLri:rdo a los rcr;tbos de pago por CFDI de fechas 09

de-mayo del 2023 y 28 de noviembre del 2023, sin embargo corresponcicnte a los dcm¡is dias reclamados por el actor, la

parte no demostró ñaber otorgado el pago de dichos días, en consecuenc a resulta pr.,cedente condenar el pago de los días

de descanso obligatorio correspondienté al 25 de diciembre del 2023,0i ce encro ct:-:1 2C24,5 de febrero del 2024y 21 de

ma-zo del2024
Conforme a los dispuesto en el artículo 73 de la legislac'., r iaboral. c' caso de que el trabajador preste sus

serv¡c¡os en los d ías de descanso oÜligator¡o el patrón estará obligado a p.\lat a I tra bar ¿r rl o r. ind cpend ¡entemente de su salario,

un salario doble por el servicio prestado.
por concepto d" pago de los días de descanso obligalr:lc del año 2023 le corresponde la cantidad de

$2.246.79. dicho importe se obt¡ene ál multiplicar el salario base de $Z]Lll !3,por 2 y sr;n'r;ndolc un salario más lo que da un

total Oe EZ¿¿S.Zg, dicho resultado es el correspondiente a pagar por el ari co dia lal'orad¡ por cl actor.

--Correspondiente al pago de los dÍas de descañso obligatc'o corrcspc'rdit'nte al año 2024,|e corresponde la

cantidad de $8,987.16. dicho importb sL obtiene al multiplicar el salario b:::t: de $7¡l! i3-crr 2 y sumándole un salario más lo

que da un toilo6@e.zg, dióho resultado es el correspondiente a pag3i por día anr,rac;o por el actor, dicha cantidad debe

multiplicarse por lo-s 3 días laborados por el actor durante el año correspoi'rr.ente cl cLr.rl ca un total de $6'740.37
Se condena a la pational demandada lntellitel S.A. de C.V., al p¿r!. c.5 días de descanso obligatorio,

correspondiente a u n 
-laECLg.ggzJ§

8. Prestación reclamada en el inciso L, consistente en -ralarios (lól)lc:i por días de descanso.

Se declara improcedente el pago consistente en los días rlc dcsc¡¡-s¡r. l.da vez que la parte actora en su

escr¡todedemandanoespecificael díaexactoenel cual estetomabasu'1.:icanso.:; rerrsi rncncionaquedebeel descanso

era rotativo y debía ser de lunes a jueves esta autoridad requiere de un cri;: de la sc.'r'r ra r:spccifico para el calculo de dicha

prestación, ádemás dentro la confésionales de a cargo de la patronal dc'rrrndada y r:, nfrrsional a cargo del actor en ningún

momento se menciona el día descanso del actor, poilo tanto se tiene pc' .r:icura el r:,r. rill dr: drlmanda del actor en la foja 5

en la sección horario.a
En consecuenc¡a, esta autoridad absuetve a Ia patro'ral dematrr:'rd¡ lnicllitel S.A. de C.V., al pago

correspondiente a los salar¡os dobles por días de descanso.

9. Jornada Extraord¡naria Reclamada.
Se declara orocedente la acción, señalada en el del c: ; lu o clc i:' s1 ,'; oncs conforme a las siguientes

con s ide racio nes:

A). Establecimiento de cargas probatorias.
La parte actora afirma que i-aboió en distinto horarios ,s t:r¡do estos 's s gttrcntes: 12:00 a 20:00' 14:00 a

22:00, 15:00 a 23:oo, 16:00 a 00:00 y 1á:00 a 20:00 horas de lunes a dirrr: ngos dr: t::rd¿r scmana, con un dÍa de descanso

rotativos. El horario señalado por la parte actora se tuvo como un hecha admilido cr lórminos del artículo 873-Ade la Ley

Federal del Trabajo, además no existe prueba en contrario pues los patrr:::t;s dcmarr.r'rdr's lLre ron omisos en ofrecerprueba

en contrario, esto es, se le tuvo por cierta la jornada de trabajo'
Ahora bien, coniorr" a lo dispuesto en el aÁículo 784ft,.'':ión Vlli 'r" a !'r(r s ación laboral, encontramos la

existencia del principio cte división de cargas probatorias cuando se tratc ,ri:rornaC;r ' trri 'rc;l pues por una parte la ley de

la mater¡a d¡spone que se eximirá de la cárga de la prueba al traba.jad_c r',r la lorn;:r' ; c': lraoajo ordinaria y extraordinaria,

cuando ésta no excede de nueve horas a la semána. Lo que signific,i que. a D'r:'' .r. la dÓcima hora extra laborada,

corresponde a la actora demostrarlo.s.B).Análisisparadeterm¡narlaprocedenciadep.]lodclasorir.neranuevehorasextrasyla

temporalidad del reclamo.

a Tesis:1.6o.T.60 L, EXCEPCIÓN DE OSCURIIT;.D Y , i:i r-'lTO LEGAL DE LA

DEMANDA. ES PROCEDENTE CUANDO EL ACTOí.] NO P}-iI CIS¡\ CON CLARIDAD LA

CAUSA DE PEDIR AL RECLAMAR PAGO DE DIFEiIENCII{.:] SI:TNANATiO JUdiCiAI dC IA

Federación y su Gaceta. Tomo X, Julio de 1999, págriia 861 il rf ;isiro digital: 193690
sTesis (J): 2a.tJ. 68t2017 (10a.), TIEMPO lxrnnrl59lNr\iilO' METO^D^OI'.oGíA PARA

RESoLüEIR soBRE su REclhrvló, couroRME AL Aitrícul, 7il.{, FRAccloN vlll, DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJo, VIGENTE A PARTIR DEI 1 DE D;, it .IiRE DE 2012. GACETA dCI

semanario Judicial de la Federación. Libro 43, junio dr; ','t17,1' 'r rl n 1409, registro digital

2014586.
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En audiencla prelit;rrar de fecha 20 de febrero del 2025, quedó como hecho admitido que la parte actora
laboró las primera nueve horas exlr¡:s Presunción legal favorable a la demandante a través de la cual queda admitido el
adeudo del pago de la jornada extracrdinana ccrrespondiente a las primeras t horas extras semanales, acorde a lo prescrito
en el artículo 784, fracc¡ón Vlll de ta t cy Federal del Trabajo.

Conforme a lo dispucsto en el numeral 873-A de la legislación laboral, la falta de prueba que desvirtúe lo
manifestado por el actor genera la oresunción legal consistente en la admisión del hecho cons¡stente en ser cierto el hecho,
siempre que no sea contrarios a lo o;spuesto por la ley. Acorde a dicha disposición, al analizar el reclamo relacionado con la
temporalidad del pago reclamada por la parte actora, éste se encuentra dentro del plazo fijado en el numeral g04 de la ley
laboral, relativo al último año de prcsiación dc servic¡os, periodo de tiempo en el cual el pairón está obligado a conserv", y
exhibir en juicio los documentos ahi cnunciados. [)or esta razon,la presunc¡ón consistente en que la trabajádora demandante
laboró nueve horas extras semana cs, al no ser contrar¡a a la ley laboral se tiene por cierto.

Los patrones demai-rdados tenÍan la obligación de desvirtuar tal reclamo pues es su carga probatoria. Sin
embargo, no lo demostró, en consccuencia. le fue ron aplicados los apercibimientos decretados en el numérai g2g de la Ley
Federal del Trabajo, o sea, se tienc por ciertos los hechos.

En este sentido,
ra

correspondientes a las primeras g horas extras semanales recl amadas por la actora.
El salario diario base de $748.93, por una jornada diurna de g horas. Al d¡vid¡rse dicho monto entre el número de horas de lajornada citada, arroja que el costo de la hora laborada es de $93.61

Acorde a lo precepiuado en el artÍculo 67 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, el importe de lasprimeras g horas extras debe pagarsc con un cicnto por cient,o más del salario que corresponda a la hora de la jornada, esdecir, $93.61 más $93.61, siendo uf total de 5187 22 por cada hora extra laborada. Si el importe de la hora es de $1g7.22,multiplicado por las 611 horas labor¿¡cas y reclamadas por la parte actora en el último año de prestación de servicios anojaun total de $1'14,39'1.42.
Se condena a las cienrandadas a pagar la cantidad de $114,391.42 a pagar a la parte actora la cantidadmencionadaporconceptodejorrradaextraordinariacorrespondienteaoit horasextiaslabóradasynopagadasen

el último año de prestación de servicios.

c. Jornada extraord¡naria superior a ras 9 horas extras semanares.
Para acred¡tar la lornada extraordinaria superior a la décima hora extra, la parte actora no ofreció pruebaidónea para acreditar la jornada extralegal superlor a décima hora. Por tanto, no existen elementos suficientes para demostrarque efectivamente laboró más de diez horas extras semanales.
Se absuelve a la patronal demandada lntellitel S.A. de C.V. por el pago de concepto de horas extras.

10. Nuridad de doc.rnerrto recramado en er capítulo de prestaciones.
Resulta improcedertic este reclarno tomando en consideráción que la parte actora no acreditó haber sidoobjeto de renuncia de derechos por haber firmado documentos sin conseniimienio, cabe señalar que las pruebasdocumentales que fueron ofrecidas por la demandada no fueron objetadas ua¡áesa óptica particular de nulidad por el actor.En consecuencia' no es procedente haccr detcrmrnación alguna respecto a LÉta reclamac¡On.

11' Por cuanto a la prestación reclamadas relativas a la inscripción retroactiva ante el rég¡menobligatorio de la seguridad sociat.
Se declara parcialnrcnte fundada su acción, acorde a Io establec¡do en el artículo 2, segundo párrafo de laley Federal del rrabajo, con relacrón ai numeral 15 fracción I de la Ley áái §"grro Social en v¡goi'seÉónoena inscribir alÉgimen obligatorio de la seguridac social al actor Juan carlos Ruiz samryoa óon el salario diario base acreditado en autosdel presente expediente de $748 93 y, en consecuencia en caso de áxistir una diferencia con el salario diario basemencionado, esta autor¡dad ordena a la dcmandada efectuar al ente aseguááo 

"t 
p"go de las mismas. pues existe un criterioque considera el salario base de cot,zación contemplado en.la Ley del Séguro sociaicomo equivalente al salario integrado aque hace referencia la Le^y Federal ciel rrabajo, pues además deÍa cuota-Jiai¡a, en ¿l se inteiran otrai préstaciones, el cualesta autoridad comparte.6

El patrón demandado dcberá determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo y enterar su ¡mporte allnstituto Mexicano del Seguro Social
Por cuanto a las acciones relacionada con el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadoresy Sistema de Ahorro para el Retiro (sAtt), estas se.encuentran comprendidas dentro de la inscripción ante el régimenobligatorio de la seguridad sociai Dc la ¡nterpretación sistemática de los artículos 2g, 30 y 31 de la r-ey'oeiinstitrto del FondoNacional de la Vivienda para los Trabaiadores v 251, fracciones xlL iv v iiüi o" l" r-áv oel ságurá social, tratándose delentero y cumplimiento de pago de las cuotas a cargo del patrón que se'constiiuyan por aportaciones a las subcuentas deseguro para el retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y aportaóiones a la vivienda, su recaudación se da a través de lasofic¡nas o entidades receptoras que para tal efecio rrá oispuásto el lnstituto Méxicano del seguro social. De modo que, ellnstituto Mexicano del seguro social es quie n tiene las atribuc¡ones para recaudar y cobrar las cuotas correspondientes, comoasí se advierte de las fracciones XtV y XXVr der arudido artículo zsi á" u .rl"tislacion.,
En términos del articulo g66 Ter de latey Federal oel Trabajádese vista al lnstituto Mexicano del segurosocial de la presente sentencia, a fin dc que actúe conforme a sus atribucionés haga cumpl¡r a la parte condenada respectode sus obligaciones en materia de scguridad social.

Cabe mencionar que las cantrdades condenadas en la presente sentencia son salvo error u omisiónaritmética.
se le hace del conocimrento a la patronal demandada que cuando manifieste haber retenido el impuestocorrespondiente y a fin de vigilar el cumplimiento de la sentencia, deberá comunicar a la parte actora ei o"r!ió." y coincidencia

'.I:::.1:3lI16r_!, en mater¡a raborar, sALARro BASE DE conzAcróN pREvrsro EN ELARTlcuLo 5 A, FRAcclóN xvttt, DE LA LEy DEL sEGURo soclAL. Es EeutvALENTE ALSALARIO INTEGRADO DEFINIDo EN EL ARTícULo 84 DE La lev FEDERAL DEL TRABAJo,Semanario Judicial de la Federación, Tr¡bunales Colegiados de Circuíto, novena época, registro172680,31 de enero de 2007.

7 Jurisprudenc¡a vll.2o T Jl45 (10a.), en materia laborat, ApoRTAc¡oNES AL tNFoNAVlr y ALsAR' slEN uN Ju¡clo sE RECLAMA DEL PArRóN EL cuMtuMtENro DE EsA oái-ñiicióil]BASTA QUE ÉSTE JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE QUE EL TRABAJADoR ESTA INScRIT.Y ENTERA LAS CUOTAS SIN ADEUDO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUROsoclAL, PARA QUE AaUÉLLAS sE ENTIENDAN CUBTERTAS, semanario Judiciat de laFederaciÓn, décima época, tribunales colegiados de circuito, i"li.tro 2o1g4o1 , 1" mazode 2019.
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de los conceptos y cantidades a las que resultó condenado en la sentenc ¡ así con-: rs .r-:t Jades retenidas por concepto
del ¡mpuesto, en forma clara. Loanterior, de conformidad con la jurisprur). r,cta2a.t.'. 3- ;ti))l de la Novena Época, Oé ta
lgSunAa Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro dig ita I I i 1728. cr,,,. rir; r-.' es: LAUDO. PARA TENERLO
PoR CUMPLIDO Es lNNEcEsARlo QUE EL PATRóN EXHTBA LA c()NSTANj.-t '. .,i: RErENctóN DEL tMpUEsTo
SOBRE LA RENTA POR LOS CONCEPTOS MATERIA DE LA CON{'INA O i'I ),'',IJfVIENTO QUE ACREDITE LA
DEDUcclÓN RELATIvA, PUES BASTA coN euE EN EL REctBo ní, LteurD.. r'.r i-xpREéells cANTTDADES
SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA DICHA RETENCIÓN. La cual es a:'. cabte at - : 3 ,r,rc ncs ocupa, por estar vigente y
no oponerse a la legislación laboral vlgente.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO: El ciudadano Juan Carlos Ruiz Samayo. acrcorto : ,,.cn:,: sus acciones. La parte
demandada lntellitel S.A. de C.V. justificó parcialmente sus excepcioncs .jefcnsa.;

SEGUNDO: Se absuelve a la demandada lntellitel S.A. ri : C.V. clcl r:- i :i. ¡ ir.:rJcmnización constitucional,
así como al pago de los salarios vencidos e intereses mensuales ! demá5 . .cstac ol

TERCERO: Secondenaalademandadaal pagodelalor':.rCaextra.'-.-,:..1.1 -ocamadaporlaparteactora.
CUARTO: Se concede a la demandada lntell¡tel S.A. rr¡ C.V. c n:,:r,.rn¡ de quince dÍas para dar

cumplimiento voluntario a la presente sentencia.
QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 7:: r fer. frac:., . )\, ¡, r rc':rción conel742 bis, ambos

de la Ley Federal del Trabajo, notifíquese la sentencia a las partes por mi , o dei tl, .r , . :'rór¡'co autorizado. Acorde a lo
dispuesto en el artÍculo 3Ter, fracción Vll se corre traslado a las parlcs ili:xtc cc | | ,.ia. c¡ eljuzgado laboral.

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen lcs .:,1ículos r :;,o Drimero y segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, '1 13, fracci. (, y 12 i,,¡ Cr:neral de Tralsparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se hace sabr:' .s intr:r,r . ' .r . i tcs procesos que se tram¡teñ
enesteJuzgado,quelosdatospersonalesqueexistanenlosexpedientr':':JocL¡r'rr¡. .''¡1ilr-r¿al mismo,seencuentran
protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a ...,t . infonrr:, .. ;vi.Ísas personas, se requiere
que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no con:i , .:arsc cc . :,. . ..ac r¡n reservada, pero además
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo o tcricr si:, I cr: :o que determine el Comité
de Transparencia.

ASíLOPROVEEYFIRMA, LAMAESTRACLAUDIAYII :.AM¿\P .,ILI.I, JUEZADELJUZGADo
LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO SEDE CAMPECIIi:. NTtr t. : .;,llAirO ERIK FERNANDO EK
YAÑEZ,sEcRETARtoDEtNSTRUcctóNtNTERtNoDELAADSCRIpc ,N,euri : r.:rcAyDAFE,eurÉnlvlil¡os
DEL NUMERAL 721, EN RELACIÓN CON EL ORDINAL 610, AMi]( DE. t , ; I I..i I?AL DEL TRABAJo EN
vrGoR...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidac co:' o cispur: i ' :i arlicutos 739 Ter, fracc¡ón lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con c '\Lrmer¿r1 .: r 'r I cy Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya Lr.r DOy ¡
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